
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

SEPARACIÓN DE BIENES 

Demanda de Reconvención de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 
Religioso 

Rad. 1100131-10-027-2022-00235-00 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Con el fin de proveer sobre los recursos de reposición y en subsidio apelación 

propuestos por el apoderado del demandante principal (c. digital 22) Secretaría 
surta el traslado de que trata el artículo 110 del CGP y en lo sucesivo atienda los 

deberes procesales contenidos en las normas adjetivas.   
 

 

CÚMPLASE 
 

  

  

 

   

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
Kr 
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